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mw.BS ÓRDENES

SUBSECRETARIA
D8Itioal

Excmo. Sr.: Jlll Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
nombrar a,udantes de campo de V. E. al comandante
de Caballería D. Slxto de la Calle y Corrales, ayudante
de érdene. qne era de V. E. en m anterior situaci6n, y
al capiüu de Infantería O. Manuel Canga-Argüelles ,
Ymal~, que actn&lmente se halla destinado en el regi
mienio de León núm. 38.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
Efectos consiguientes. DiOl guarde á V. E. muchos 811.01.
Madrid 28 de octubre de 1909.

LUQUlll

Sefior Oapitán general de la cuarta región.

Sel10res Oapitán general de la primera reglen, Coman..
dante en jefe de lail fuerzas del ejército ~i opara· .
cione. en McJlilla, Gobernador militar de Melilla y
plazss menores de Afdca y Ordenador de pagos de
Guerr84

•
. SECUION DE CABALLERIA

MalrJmonlol
Ezcmo. Sr.: . ACcediendo á ló solicitado por el lIar

gento del regimiento Cazadores de Ollltillejos, 18.0 de
Oaballería, José Herranz López, el 'Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 18
del mes actual, se ha: servido concederle licencia para
contraer matrimonio con María Gracia Buenaventura del
Carmen Rubio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde ti V. E. muchos al1os. Ma-
drid 21 de octubre' de 1909. .

LúQút

Sel10r PrelidentlJ-del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Set10r ,C&\pit~ gene~l ªe 1.&\ qu!nta región!

Excmo. Sr.: AccediendG á lo solicUado por el mr..
gento del regimiento Lanceroe del Rey, 1.0 de OabalJería,
Antonio Pretel Hernández, el Rey (q. D. l.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 18 del mes
actnal, se ha servIdo concederle licencia para contraer
matrimonio con Trinidad Borruey Tarón.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma..
drid 2'1 de octubre de 1909. _

LUQu.s

Sellor Presidente del Coueio Supremo de Guerra y Ala";
, rina. .

Sel10r Capitán ge1lllal de la quinta región.

•
IECCION DE ARTlLLERIA

Destlous
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi..

tán de la Comandancia de Artillería de Menores, O. 8al..
bino Ariz y Galiado, el Bey (q. D. g.) se ha servido dillpo"
ner le sirvan de abono los diez mete. y trece ·díM que air
vió en Mélilla en BU anterior empleo, para exünguir lo.
doa 8110B de obligl\iOria permanencia en Balasre••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos 81108. Ma...
drid 27 de bctubre de 1909. . '

LUQUE

Sel10r Oapitán general de BAI~!lre!.

4

Excedencia
Excmo. Sr.: Habiendo ceilado, 'por reales decretos

de 26 del actual, en los cargos de Gobernadores civiles
de lal pr(lvincias de Cádiz y Cortl11a, respectivamente,
el teniente coronel de Artillería O. Severa Gómez Núftez
y el comandante de la propia Arma O. Felipe Crespo de
Lars, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo disponer queden en
situación de excedentel1 en la primera regién á partir de
la revista de noviembre próximo, abonándosele. el suel.
do correspondiente á los días del ~7 al 31. del presenta
meg, sirviendo de regulador para -.a prorrateo el que de
ben percibir por la situaci6n di excedentes en que que..
dan.

De real orden ~o digo j V. E~ para eu oonocimiento,



LUQUB

I II JI.-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoe.
Madrid 27 de octubre de 1909.

LUQUE

SeJ:1or Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa•

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.

a.e
_.....
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos lll1os. Ma
drid ~8 de octubre de 1909.

Safio! Ordenador de pagos de Guerra.

.Senores Capitanes generales de la primera, segunda "!
octava regionel!. '

•

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de ]a Oomandancia de Artillería. de Tenerife, don
Buenaventura Flancél y Moya, el Rey (q. D. g.}, de aeuer..
do con lo informado por 6ee Oonllejo Supremo en 18 del
mes actual, 1!8 ha servido concederle licencia l;lara con
traer matrimonio con D.a Luz Ca.mbreleng y COIkz.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlOB. Ma...
drId 2'1 de octubre de 1909.

, Ex:cm.o. Sr.: Aeeediendo" lo lO1icUadopor el ,primer
teniente del 12.· regimiento montado de AlüHerfa, don
R~ael Fernández de Bobadilla y González de AguiJar, el
:Rey (q. D. g.), de acuerdo con,lo-imofID.'do por.ElI8 Con
sejo Supremo en 15 del miS áetual,'se ha servido conee
'derle licencia para contraer matrimonio con D.l¡ María
Ramona' CfUllPOl Aljona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios. guarde á V. E.IQucho!l a1ios. Ma-
drid 27 de octtíbre de 1909; . , ., . "

LUQUE
Senor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
SenOl Capi\án general de la segunda regi6n.

LUQUE

Sueldos, habem y gratifioaclonel
Exemo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á

,eate Ministerio con IU escrito fGcha 16 de I18ptiembre
prézimo pasado, promovida por el capitán de Infantería
D. Anatolio de Fuentes y García, en súplica de abono de
la bonificación de residencia en' Cllnariu del mes de
agol!lto último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor.
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
, bien acceder á lo solicitado y disponer que por el ha
bilitado de excedentes de esa región ee praotique 1& re..
clamación oportuna. en la forma y con la ju.tificaolón
reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para IU OQJilOQimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchO! allos. Ma
dlid 27 de oe'ub~ de 1909.

Excmo. Sr.: Visw lal inslllneiaa que cnlló V. E. ,
este M.inisterio en 4 del actual, promovidas por el oficial
primero de Administración Miliillr D. Hermenegildo Bo
nís é IbáDez, y el oficial tercero del mismo cuerpo D. Mi..
guel González de Quevedo y F088i, en súplica de abono
de la gratificación de equipo de montura desde 1.- de ju.
lío último, por prestar servicio tí caballo, el R13Y (que
Dios guarde) ha tenido ti. bien acceder tí 1ff solicitado y
disponel' te practique la oportuna reclamación con ap'li~

Melón .J.capímlo 5.°; artículo 1.Q del ~re8úpuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimientoy
demás efecfo!. Dios- guarde á V. 'E. muchos anos. Ma.
~d i'1 de octubre de 1909•

Sellor Oapitán general de la tercera región.
Sellor o.rdenador de pagos de Gue~ra. ~

LUQUB

Transportes
Ezcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Sérvido orde

nar Be efectúen los transportes del material que , contl
nuaeién se indican.

De real orden-lo ,digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos..
Madrid 28 de octubre de 1909.

Sellor Capitán general de la segunda región.
Sellor o.rdenador de pagos de Guerra.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.
Se:f1ores Ospitln&s generales. de la primera y !legunda re

giones y Comandante en Jefa de las fuerzas del ajér..
cito de operaciones en MelUla. '

LUQUE

de Guerra y

'aL

Sefi.or Presidente del' Consejo SUpreBlO
Marina.

8etlor ca~Uí,n ,2enera! da Canariu'. ,

IE.CCIDN DE, ADMIfIIJRIGION IIUJAR
OrUQes

lbcmo. Sr.: ViN,· la :inslancia' que' curlé V~ E. á
8ete Mini!Hrio C3011 stl ucrito fáeha 1.G de jnlio último,
promovida por el yrgmo d~l' regimiento' Infantería de
M:tlil1s, Joaquín Lamas'Coca, en Súplica d. abone d. di
ferenciu de' p&nIiann -de' cruz, el Rey (q, D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Orden"cien de pagos de
Guerra, ha ienido á bien disponer que por el' referido
regimiento le pracUq1UJ lA,óporiuna' reclamación de las
diferencial' de peneio:ael!l de 2,50 á 7,50 peseiBl! memuales
desde 1.° de octubre de 1908; verificándola de las devan.

. gadas hasta fin de diciembre úlUmo en adicional de ca..
ráeter preferente, y las que Be adeudan del ano actual en
extracto corriente.

,De real orden lo digo á V. B. para lR1 conocimiento y

• e 3

Transportes que 38 indican

Enabllec1miento remitente Número '1 clase de erecto~ ElItablecimlentG Tlceptor

,. .
500 rollos de cartón cRoc\lberoíd> para cubiertall

Oomandancia de Ingenieros de Málll¡a. de edificios y sus accesorios de clavazón y betún '
para las uniones. , ••••••••••••..••••••••••••. Comandancia de lngenierol'l de Melllla.

'!'alleres d~l materi&l de Ingenlero~400 zapapicos., '/del Parque de reSeITR Reneral •• ) ,
(GuadalaJara) , •.••••••• 1800 palas , •• ~

I I
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Déitlnos clvíléa
~xcmo. Sr.~ En vista del eaetiio de V. E. de 14 dMt

cor~Iente mes, dando conocimiento de qae el éargeJltn del!
la. regimiento montado de Artillería., Juan RaD,edo Var.'"

Se:l1or Capitán general de la breara raglin.

Se1'1ores G?bemli\dor militar de Melilla y plazQs r...GentileS
de Afuca y Ordenador de pagos de Guerra.,

Se110r Oapitán general de la legunda región.

Be110r Director general de Carabineros.

dos carabi¡;¡eros más, por salvamento en La Linea (Oádiz).
Resulta de los antecedentes: que en 15 de agosto de 1908 se
vieron en peligro de perecer ahogadas tres mujeres que se
estaban bafíand,<> en la playa: al oir los gritos pidiendo so
corro, los carabineros Vilches y Juan Martín G6meJ acudíe
lon rápidamente, y al observar que sólo flotaba el pelo de
ellas, Vilches se arrojó vestidp al mar, pero al llegar al si
tio en que se encontraban, una de ellas le agarró tan fuerte
mente que le imposibilitó todo niovhniento, situaci6n de
que vino á sacarle su compañero Martín, quien le cogió \lar
un brazo y remolcó á la playa, así como después á las otras
mujeres asidas entre si. También cooperQ á este salvamento
el carabinero Ignacio Gonlález Blanco, que estaba en una
barquilla á 200 metros del lugar del suceso y que también

. se ~a?ia ,apercibido 4el accidente, se arrojó al agua para
auxiliar a las tres mUJeres, pero lle·gó en el momento en que
las sacaba á la orilla su compañero Martín. Los informes de
los !estigo~ y de las autoridades "sol). favorables. El fiscal y
audItor estlman ·que se han hecho acreedores 'al ingreso en
la Orden civil de Beneficencia, y para esta gracia les pro
pone el Capitán general de Sevilla. Considerando: que los
hechos realizados por los carabieeros Juan VH.ches y Juan
Martín Gómez están comprendidos entre los que enumera
el arto 1.° del real decreto de 30 de diciembre de 1857, pues
en el expediente se demuestra que sus vidas corrieron peli
gro p~r salvar las a&enas. La Comisión' permane?-te del
Consejo de Estado, opIOa que debe concec1érseles el Ingreso
en la Orden civil de Beneficencia, dando las·graciasde real
orden al carabinero Ignacio González Blanco. Y confor·
mándose S. M. el Rey (q. D. g.) oon el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en e). Dlismo se propone, otor·
gando la cruz de tercera ciase de la ·Orden civil de Beu-efi·
cencia á Juan. Vilch.es y Juau Martín" y las gracias de real
orden ~ Ignacro González.:t \ .

De real ord~ ío trasI.do á V. E. para tu conocimie~to;
el de 1GI ini.tesados J demás e:fectos. .Dios guarde' á
V. E. mucho! dOI. Madrid 21 de octubre de HOa.

LUQUJI

IIOOIÓN :DI ml'1'IOIA r ASmOS G!NEIU.LlS

Cruce.

Destinos

Excmo. Sr.: Vista la infltancia. que V. E. cursó á es~
te Ministerio con su escrito de 12 de agosto último, pro
~ovida por.el segundo teniente de Infa~terfa (E. R.), re":
tIrado, O. NIColás Pérez López, en súplIca de que S'e le
conceda pasar á ples\al ~~ servicios á uno de 10B cuer
pos de operaciones en Meli1l9, Ó en su defecto, licencia pa.
ra residir en dicha plaza, el Re,. (q. D. g.) le ha servido
desestimar la peticién de~ referido oficial en· la parte re-

Sel10r Capitán general de la segunda regi6n. . lativa á que ee· le conceda prestar ervicio en uno de JOl!l" . Icuerpos que operan en la citada plazB, en virtud de lo
Sel10res DIrectores generales de la Guardia civil y de preceptuado en él arto 37 de la ley constitutiva del Ejér-

"Oarabineros. cito, y autorizarle para residir en la mi.ma, según p:e..
, ' tendel

, • De real orden 10 digo ti V.·E. para ea conocimiantoJ
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí1os. Ma"';
drid 21 de octubre de 1909. " ,

LUQux; ,.
Excmo.. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación l en

real orden de 9 del actua], se dijo Á (lste de la Guerra 10
siguiente:

~Remitido á informe de la Comisión permanente del
Consejo de Estado el expediente de propuesta de ingreso
en la Orden civil de Beneficencia de los carabineros Juan
Vilches, Juan Martín é Ignacio González, por los servicios
prestados en 15 de agoeto de 190~,.en término de La Linea
(Cádiz), dicho Alto Cuerpo, con fecha 25 de septiembre úl-

, timo, ha emitido el dictamen siguiente:-Excmo. Sr.:-La
Comisión permanente del Consejo de Estado ha 0xamina
do, en cumplimiento de real orden dictada por ell\1iniste
rio del digno cargo de V. E.• el expediente de propuesta de
ingreso en la Orden civil deBeneficencia de Juan Vilches y

Exomo. Sr.: Por el Minfsterio de la GobernacftSn, en
real orden de 9 del actual, se dijo á este de la Guerra lo
.iguiente:

cRemitido á informe de la Oomisión permanente del
Consejo de Estado el expedibnte de propuesta de ingreso
en la Orden civil de Beneficencia, del carabinero José Fer
nández y guardias civiles Luis Padilla y José Carretero,
por los servicios prestados en Adra (Almería), con motiv(>
de una inundación ocurrida en dicha localidad en 4 de no
viembre del año último, dicho Alto Cuerpo, con fecha 25 de
septiembre próximo pasado, ha emitido el dictamen siguien
te:-Exc.mo. S~.:-LaComisión permanente del Consejo de
Estado ha examinado, en cumplimiento de real orden
dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el expe
diente de propuesta de ingreso en la Orden civil de Benefi
'Cencia de José Fernández, Luis Padilla y José Carretero,
carabinéro el primero y guardias civiles los últimos, pór
servicios prestadoll en Adra (Almería). Resnlta de los. ante
cedentes que en 4 de noviembre de 1908 descargó sobre
Adra una tormenta, con tanta intensidad, que puso en pe
ligro á los habitantes de la calle de la Carrera, én la que
hay un puente con dos pretiles de mampostería de un me
tro de altura. El torrente que arrastraba troncos, piedras,
t~erras y ramas, no solamente obstruyó los ojos del puente
SIno que las aguas~ al rebasar l'Os pretiles, inundaron las ca
sas de ambos C'Ostad(ls del puente, llegando á más de ·un
metro de altura. A las voces de auxilio de los .habitantes

· acudieron,l~s pers<?nas l?xpresadas,' quienes confierramien-
tas y grave peligro dé perecer, deshicieron los p¡;~tiles, dan

, do curso al agua. Salvaron luego gran cantidad!d'e mueble!
· y distintos objetos que habían sido arrastrados. La informa
• ci6n de las autoridades y la testifical son favorables. El fis
, cal estima que se han hecho acreedores al ingreso en la Or-

den civil de Beneficencia, y para esta gracia propone el
,. auditor y el Capitán general de Hevillaá los guardias civi

les y carabinero expresados. Consideraqdo: que éstos han
: realizado ,un acto extraordinario y heróico en gue corrieron
· grave peligro de perecer 'por salvar la vida agena, y que el

caso está comprendido entre los que enumera el arto 1.0 del
real decreto de 30 de diciembre de 1857. La Comisión per-

· manente del Consejo de Estado estima'que procede conce-
· der1es el ingreso en la Orden civil de Beneficencia. Y con

formándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone y
otorgar á los interesados la cruz de 'tercera clase de la Orden
civil de Beneficenoia.:t

Da: real orden lo iraelsdo á V.lIl. para 8U conocimien
to, el de los intoresados y demlÍB efectos. Dios guarde al
V. E. muchos a110!. Madrid 21 de omubre de 1909.

LUQUB
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:Destinos
Exomo. Sr.: En viem. de lo propuesto por 81 DIrec

tor de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que continúe por dos afi:os·más
en el cargo de profesor de lá Academia de InfMltería, 81
comandante de dicha arma D. Federico G6m9z de Sala
zar y de la Vega, en razón de ser autor de una obra de
clarada de texto en dicho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde ti V. E.'muohOl a11os.
Madrid 27 de octubre de 1909. . .

LUQulI

29 oolubre 1•

LUQUlI

,r
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gal, en atencién á lall eircunstancias que motivl1n:la cama
pa11a de Melilla, desea continuar prestando sua servIcios
en activo y renuncia el empleo de aspirante .ellundo á
ofiofal de Administraci6n civil dependiente del Ministe
rio de Fomento, que obtuvo á propuesta de la Junta Cl&
lificadora de destinos civiles, el Rey (q. D. g.), -tomando
en consideración los patrióticos deseos del interesado, se
ha servido acceder' á IU petición y disponer, al propio
tiempo, quede sin efecto la real orden de 2 del actual
(O, O. núm. 228) en que se dispuso su baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllol anos.
Madrid 27 de ocmbre de 1909.

-

SenO! Capitán general de la quina regi6n.

Sefiores capitán general de la segunlia región y Ordena- Senar Oapitán general de la primera región¡
. dor de pagos de Guerra.

Sanores Ordenador de pagos de Guerra y Di~eotor de la
Academia de Infantería.

LUQUlI1

•

. ·t

LUQUB

w•

Retiros

Instrucción

(,wcuUW. Excmo. Sr.: En vista del eacrlto que en
13 del actual dirIg~ó á este Ministerio el Capitán general
de la ,primera ~eglón, ,manifestando que el sargento de
InienIerOS EnrIque MaJá '1 Sebastiá, alumno del preSenta
curso de la clase especial de preparación para el ascenso
le encuenh'a en operaciones de campana en Melilla en ~
compaflía de zapadores afecta á la primera brigada mb:"
la de Cazadores, clrcunsW1cia por la que podrá llegar á
faliar mís de tres meses á la clase citada y quedar com
prendido en el arto 12 del reglamento de 11 de junio de
1908 (C. Lo núm. 105), que le excluiría del examen defi"
nm~o á fin de curso; teniendo en cuenta que como loa
semcios de campana S(ln considerados circunstancia pre
felent~ para el ascenso, no pueden ser causa del retraSo
del mIsmo, al h'aliane de un sargento alumno de la claSe
de preparació!1 para él, el Rey (q. D. g.) se ha servido re..
sol~9r que dIcho sargento quede en 11S0 del derecho de
presen~se ti examen definitivo á fin de curso, ya deje Ó

Excmo. Sr.: En vista l1el expediente de inutili" no de asIStir más de trea meses á la repetida claBe por la
dad instruido áfaTor del Boldado de Caballería, licen· Clusa expresada, y que esta resolución le aplique con ca
ciado, Elfls'laacho Fillol; '1 resullando comprobado su ráctlr general á todo. las sargentos que se hallen en el
estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo mismo caso.
con lo inrornlado por el Consejo Supremo de Guerra y .De real orden lo digo á V. E. para su conocimien¡o ,
Marina en 5 del actual, Si ha servido conceder al intere- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma..
sado el retiro para Barcelona, con sujeción á lo precep· drid 27 de octubre de 1909.
tusdo en el núm. 98, orden 10.- del cuadro de exencio-I
nes de primero de febrero de 1879, é incluido en la cIa· ,
se primera de la ieal orden de 18 de leptiembre de 1836; &l1or•••
asignándole el haber men,u61 de 7,50 pesetu, que habrá
de satfBfacérllele por la Delegación de Hacienda de la ei·
tada provincia, á parÜl del primero de lnoviembre próxi. . .
mo, una vez fiue catece de derecho al ingreso en Inváli· rnvalidos
do!; por no reunir las condiciones que exige el artículo .
segundo del reglamento ¡de dicho cuerpo de 6 de febrero Excn:t0' ~r.: En VIsta de lo propuesto' por V. E. ti
de 1906 (O. L. núm. 22), > IEste ~iD1sterlo _e~ su escrito d~ 21 del mes actual y del

De real orden lo digtr á V. E. para su conocimiento expedIente abrevIad,o que al mIsmo 118 acompan.a, el Rey
y del.'Uás efectos. Dios guar,de á V. E. mucnos al1os. Ma- (q. D. 2.) se ha servIdo conceder el ingreso en elle cuerpo
drid 21 de octubre de 1909: al capitál?- del batallón Cazadores de Llerena núm. 11,

. ~. ArcadIO Pa~ín ~lvar(>zJ por haber snfrido la amputa-
.LUQulIl elón del brazo IzqUIerdo á consecuencia de herida recibi..

Sel10r Oapitán general de la cuarta región. da del enemigo el día ,27 de ,julio último en el combat.
que tuvo lugar en lal Inmediaciones de Melilla, halláo-

Se1'1or Ptesidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma· dose por lo tanto oomprendido en el art. S.o del vIgente
dna. reglamento del Onerpo y cuartel de InválidóB, aprobado

por real decreto de 6 de febrero de 1906 (O. L. núm. 22).
De real orden lo digo á V. ~. para BU QOl1ocimiento.,

Sal1ar Capitán general de la segunda región.

Seriares Capitán general de la octava región y Ordenador
de pagos de Guerra.

\ a
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial de Se

crelada del Aymi~ento de FnenteceBO (Cortl1la), el
aarjZento del 2.° ~tablecimiento de Remonta de Caballeo
ría Luis Barranco Lara, el Rey (q. 0.1.) se lla servido
disponer que dicho sargento lea baja por fin del corriente
mes en el cuerpo á que pertenece '1 alta. en el depéeito de
reserva que corresponda, con arreglo á 10 prevenido en
la real orden de 21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 218)~

- De real orden lo digo al V. E. para lt1 conocimiento y
demás efectGI. Dioe ¡narde al V. E. muchos t\ños. Ma
lirid 2'1 de octubre de 1909.



demás efecto.. Diol guarde á V. E. mucho!ll.\tlos. Ma.- 1clales primeros suplentes que prevIene el mencionado real
drid 27 de octubre de 1909. . decreto.

LUQu.B i De real orden 'lo digo á V. E. para f311 conocimientoi y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at1CiS.
Sefior Comandante general del Ouerpo y cuartel de lovA· ~ Madrid 27 de ectubre de 1909.

lidos. 11. #L
.~, UQU~

Setlares Capitán ¡eneral de la primera. regió~, Ooman- ; Setlor...
danta en Jefe dEl las fuerzas del ejército de ¡opera- 3
ciones en Melilla y Ordenader de pagos de Gl.erra. --------- _

•
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Matrimonio.
DISPOSICIONES

.. 1I Suhsecretaria y Secciona d. tate Hinisteri.
Ydo las Dependeneias mntraIes

IECCION DE INFANTERIA

Alcentol
Circular. Para dar cumplimiento á la real orden

circular de 23 del actual (D. O. núm. 240), y reuniendo
las condicionea prevenidas en la de ·24 de febrero de 1894
(O.L, núm. 51) loa cornetas y·tambores que figuran en
la eigniente relación, de ordeD. del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se les promueve al empleo de cabos de cor..
netas y de tambores respectivamente.
. Dios guarde , V... muchos atlos. Madrid 27 de
octubre de 1909. .

", ./.... "~~ El Jefe de la. Sección,

Enrz"g,us Crespo 11 ZaFJ()

Reserva gratuita
~Excmo. Sr.: Visto. la instancia que V. E. cursé ti

este Ministerio en 21 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el sargento de la "Guardia civil, retirado. don
Eugenio Vigo Sarri6"en BÚpUoadtN¡ue se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el referido
empleo con la antigüedad de 13 del citado mes, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de 16
de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efect98. DiOl! guarde á V. E. muchos atlos. Ma-,
drid 27 de octubre de 1909.

LUQUE

Satlor Oapitán general de la segunda región.

Setlor Director general de la Guardia civil.

Seflor.";;
Reiaci6n que se cita

A cabos de cornetas

LeopoIao Vicénte Barrachina, del regimiento Tetuán núme-
ro 45.

Gabriel MatUla Lorenzo~ del regimiento Toledo núm. 35.
Blas Gorostieta Sanz~ del regimiento Cantabria. núm. 89.
Agustin Villarroya Cañete, del regimiento Gerona núm. 22~
Manuel Alvare~ Blanco, del regimiento Alava núm. 56. .
Eduardo SAnchez Cortiguera, del regimiento Valencia nú-

mero 23. .
José Cebada Ortiz, del regimiento Pavía núm. 4.8.
Hellodoro Rodríguez Fernández, del regimiento Vad-Ra$

núm. 50. .
Juan Mora Hernández, del batallón Cazadores Las Navas

núm. 10.
Juan Oriza Carrasco, del regimiento Covadonga núm. 4.0.

(,respo.

-

, A oabos de tambores
Vacante.

• Martin Fernández Bustio, del regimiento Cuenca núm. 27.
Oit'Ct4lar. Excmo. Sr.: Exietiendo vacante una pla. : Regino Hernández Jiménez. del regimiento Covadonga. nú-

la de ayudante de profesor en la plantilla de la Academia mero 40.
de Administracién militar, que debe ser cubierta p~r' un Francisco Sánchez Sánchez, de la Academia de Infantería.

'oficial segundo del cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha temdo' Alberto Alonso Jimeno de la íd. íd
b!en disponer que los oficiales de la referida clase que .88- y. Francisco Peña Casado,' del regimie~to Serrallo núm. 69.
puen á oCllparla~ promuevan sus instaneiss en el té!mmo t Carloa Pérez Mateo del regimiento Es a~ Ú 46
de un mes á parlilr de esta fecha, conforme determma el G Ló M' . . p na n m. •
real decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. núm. 200), '; erm~n ~~z artin~z, del reg~m~ento Sab?ya núm. 6.
acampanando copia de eus hojas de servicios., de hechos. ; FranciSCO Pmero AracIl, del regumento SevIlla núm. 33.
y teniendo en cuenta que el designado ha de suplir 18s - Alons? Tous Moll, del regimiento Palma nÚm. 61.
clases VI del 2.° ano, 4." del 2.· y l." del 3.°, que com- FranQISCO Segura Manzanares, del regimiento Luchana nú"':
prenden las asignaturas de Derecho civil,Derecho mercan- mero 28. . . '
til, Cálculo meroantil, Teneduría de libros, Nociones de Madrid 27 de octubre ne 1909.
topografía, Estadística, Geografía económica mUlliar,
Contabilidad general del Estado y Contabilidad militar,
., que ha de ejercer el cargo ínterin se nombran los ofi-

Ci



...

Polavieja

-

El Jefe de la Saec1ón,

•

t]

VacaRW

"11 "'. __......__

dI

Se11or•••

CONSEJO SUPRfMO DE GUERRA V MARINA
Pensiones

Cil'cutar. Excmo. Sr.: Este COnMejo Supremo,eIi
virliud de las faculSades que le están" confel'idM,ha de
clarado oon derecho á pensión á las comprendidas en la
siguiente relación, que principia con D.· Adelaida Olea
Bocaláo y termina con D.- Dominica Garcfa Gatcia.

Los haberes pasivoll de referencia se satisfarán á lliS
interesadas, como comprendidas en las leyes y reglamen
tes que se expresan, por las delegaciones de Hacienda
de las provincias y desda la fecha que se consignan en la
susodicha :relación, entendiéndose ~ue las viuda.s disfru
trarán el beneficio mientras oonserven su actual estado y
las huérfanas no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto ti. V. E. para su conocimiento y.'
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos ancs..
Madrid 26 de octubre de 1909.

Circular. Existiendo cinco vacantes de múeico. de
tercera clase en el batallón Cazaderas de La Pahna mi
melO 20, cOlleipondientes á cornetín, saxofón mi b"
saxofón d b., trombén y bajo, de orden del Excelen~fsi..
loO Sr. Ministro de la Guerra se hace presente que los de
dicba olase pertenecientes á los cuerpos de Infantería
resident6s en la Penfneula que deseen pasar ti ocuparlas,
lo solicitarf.n (le esta laeeión, antes del día 10 de noviem..
bre próximo. . •

Madrid 27 de octubre de 1909.
El Jefe de la Se~ó1l"

EnrifJ.U6 C1'68pO 11 ·ZaIo

Oircular. Debiendo cubrirse por oposioi6n, .' tenor
del vigen'e reglamento, dos plazas de músico. de tercera
correepondientea á oboe y trombón, que roe hallan vacan·
tes en el regimiento Infantería de Covadon~ núm. 40.
cnya plana msyor reeide en Madrid, de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi
dnes de la clase civil qlle lo deseen y reunan las condi
cIonss y circunstancias personales exigidas por las vigen..
tes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán ..l jefe del exprel!8do cuer..
. po, terminando BU admisión el dfá 10 de noviembre
próximo.

Madrid 27 de octubre de 1~09.

~ Francisco Segura Mamanares, ascendido, del regimiento
Luchana núm. 28, al de Oeriñola núm. 42•.

Madrid 27 de octubre de 1909. 01'espo

El Jera do lllo Sección,

EnrifJ.N6 Crespo 11 Za60

DesHnol

Oa.bOB de tambores

Regino Rernt\ndez Jiménez, ascendido, del regimiento de
Covadonga núm. 40, al del Rey núm. 1.

Germán López Martinez, ascendido, del regimiento de Sabo
ya núm. 6, al miemo.

Francisco SAnches Sánchez, ascendido, de la. Academia de
Infantería, al regimiento de León núm, 38.

Alberto Alonso Jimeno, 8scendido, de 111 Academia de In
fanteda, al regimiento de Vad-Raa núm. 50.

F.rancisco Peña Casado, aséendido, del regimiento del Serra
llo núm. 69, al del Príncipe núm. 3.

Carloa Pérez Mateo, ascen.dido, del regimiento de España nú
mero 46, al de Burgos núm. 36.

Martín Fernimdez Rustio, ascendido, del regimiento de
Cuenca núm. 27, al mismo.

Francisco piñero Aracil, ascendido, d,el regimiento de Sevi
lla núm. 33, .al de Guipúzcoa núm. 58.

Alonso Tous Moll, ascendido, del regimien~o de Palma nu
mero 61, al de San Fernando núm. 11.

. Cit"culal'. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los cabos de cornetas y de tamborea
que figuran en la siguiente relación, pasen d6stinauos á
los tuarpos que en Ja mÍema se indican, á ienor de 10 dia· ~

puesto e:a la real orden circular dA 23 del corr~ente mes ~
(D. O. núm. 240). ,

Dios guarde á V••• mnchos atíos. Madrid 27 de oc
tubre de 1909.

Seilor...

Excmos. SlE'¡J. Capitanea generales de las regiones y de
Balelrel!, Gobernadores militares de Canta y Mali
lla y plazas menoree de Africa y Ordenador de pagos
de Gnerrs.

Belaczón que se cita.

cebos de cornetas

Caridad Fabril. Diaz, del regimiento de Aragón núm, 21, al
. del Rey núm.!.
Juan Orila Carr~, ascel1dido, del regimiento de Covadon

gil. Ij.úm. 40, al de Saboya núm. G.
, Gonzalo Barroso Moreno, del regimiento de la ÜGnstituoión

núm. 29, al de León núm. 38.
Heliodoro Rodriguez Farnández,' asoondido, del regimiento

de Vad-fus núm. 50, al mismo.
'Gabriel Matilla Lorenzo, ascendido, .del regimiento de Tole

do núm. 35, al del Princepe núm. 3.
Leopoldo Vicente Barrachina, ascendido, del regimiento de

Tetuán núm. 46, al de Burgos núm. 36. .
Eduardo Sánchez Cortiguera, ascendido, del regimiento de

Valencia núm. 23, al de Cuenca núm. 2.7.
BlsS Gorostieta Sanz, ascendido, del regimiento de Cantabria

núm. 39; al <le la Constitución núm. 29.
:Ma:uue~ Alvarez; Polaneo, ascendido, del regimiento de Alava

núm. 56, al de San Fernando núm.' 11.
Jose cebada Ortiz, ascendido, ~el régimiento de Pavía nú

mero 48, al de Ceriñola núm. 42.
AguStín Villarroya Cañete, ascendido, del regimiento de Ge

rona núm. 22, al de Aragón núm. 21.
Juan Mora Fernández, ascendído, del batallón Cazadores de

las Navas núm. 10, al regimiento de Guipúzcoa nú
mero 53.
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Este Consejo Supremo; en virtud de las facultades
que le están conferidas, ha examinado el expediente pro
movido por D.~ Leocadia Antonia Domingo Vallarin,
huérfana viuda del alférez de Estado Mayor de plazas,

, D. Vicente Domingo Piquer, en solicitud de pensión por
fallecimiento de su padre; ,

Resultando; que el causante, al contraer matrimonio
con la madre de la. solicitante en Gctubre de 1846 perte
necia á la clase de tropa; qu!'l ascendió á alférez de In
~anterla en 26 d~ diciembre de 1872 y que disfrutando
dicho empleo falleció de ~nfermedad común en 21 de
selítiembl'e de 1880;

Oonsiderando; que por las circunstancias expuestaS!
en el resultando anterior, la familia del alft'rez D. Vicen
te Domingo Piquer, no se halla comprendida en las leyes

1
de 22 de julio de 1891 y 17 de julio de 1895, ni otra dis
posición alguna de las que dan derecho á pensión, no
habiéudolt\ legado el c:atlsa.nte otro beneficio ~ue el d()

•

Excmo. Sr.: B's~e Oonsejo SUprellH), en virtud da
las facultades que le están conferidaFl, ha examina.do

el expediente pr:JIDovido p:r D.a Nazaria Fernández
Marcelo, viuda del segundó teniente de Infantería, reti
rado, D. Domingo Pozuelo Po, en l'JolicUud de,pensión
por fallecimiento de l!U marido, (currido en 16 de febre-
ro de 1905; ,

Resultando; que el causante, al pa€aJ.' á situación de
retirado, según real orden de 8 de ago~to de 1902 y COn
los beneficios de la ley da 8 de enero del propio a:l'1o, no
cantaba doce Mos de servicios efectivos;'

~ Oonsiderando; que por las expre:!adas circunstsncias,
~ la solicitante no se h~HI.\ eompreudid'~ en' el reglamenh
f' del Montepío"Militar, ni en las leyas de 22 de julio de
. 1891 Y 9 de enero de 1908:

Este Alto Cuerpo, en 12 del mes actm.1, ha acordado
desestimar la ins~ancia de la recorrenie, sin ulteriore3
trámite!, por carece: dI' derecho á la pensión que pre
tende.

1
, L~ que manifiesto á V. E. para sa conocimiento y
'. efectos ccnsigul<3nie~. Dios guarde á V. E. muches afios.
tMadrid 26 de octubre de 1909.

Poi'avif!ja

Exoino. Sr. General gobernador militar de Barcf416na,

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facnlhd,;s que le t'8tán ronferidas, ha examinado el
expediente promovido por D.a. Gmarll Querol y Querol,
huérfatla, viuda del teniente ~radu~do, subteniente de
lnfanteria D. DOll1in!l;o Querol ADtich, en solicitu1 de
penllión por faller:i.miento da su padre;

Resultando; que el cauaante, siendo teniente Rradua..
do subteniente de InfanterlR, contrajomatrimo4lio con la
madr8 de lasulieitante 60 28 d:"l diciembre de 1833 y
qua disfrútando la misma gradtta<:,ióI1 falladé en d
afto 1$4.0; I

Oonsiderando; que dicho causante no alcanzó nunea
el grado ni el empleo de capitán:

Este .Alto Cuerpo, en 18 del ectual, ha acordado des
estimar la instancia. de la recurrente por carecer da de

'racho á, la. pensión que solícita.
Lo q'fle manifiestJ á V• .Bl. para su conocimiento '1

efecto! consiguientes. DIo. guarde á V. E. muohOl at1Qi.

I
Madrid ~5 de octubre de 1999•

. ' PolavÍ9ja

, ,Excmo. Sr. General gobernad()~ militar de Tál'r~gcnll•

-

04 _ ... ", @, l.. ! U.UiZ.aslt "YO e!••••_

'¡:¡ J'ji!11



PO~fA

Be:f1or Ooronel gooernador militar de Cácerea.

percibir las dos pagas de tocas que ya fueron otorgadas
á su viuda por real orden de S de marzo de 1881:

Este Alto Cuerpo, en 6 del mes actual, ha acerdado
desestimar la. instancia. de la recurrente por carecer de
derecho á la pensión que pretende.

Lo que manifiesto ti V. S. para m eonocimiento y
mectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mucno! aftoso
Madrid 25 de octubre de 1909.

¡iIllII

D. O. 1111& 244

\ ....
INIPECCION GENERAL DE LAS CCiMIIIONEI .

LIQUIDADORAS DEL EJERCITU 'J
:Destm.os v

Circula?'. Los jefes de los cuerpoe ó comisiones 11- ,,~I
quidadoras á que hubiesen pertenecido en Cuba 10seol
dados repatria.do! Pedro Taramoya Horteg, Juan Pone
BQrca, Francisco Lerdo Rodrígne~ y Mariano Rodríguez
Garcís) se servirán participado á esta Inspeccién general
tí la posible brevedad.

Madrid 25 de octubre de 1909.

29 ociubre 190G
Tr..

~aa. ,aY El In.Ipeetor generfll,

Arturo ~liina

-
l'BlBIDID.Io. pon

ASOCIACION DE SENORAS

s. 14:. LA R.EINA

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

Batallan Cazadores de13arbastro) nUm.. 4
Soldado Nicolás VilÍaSeca; 100 pesetas; idem Alfonso

Lorenzo Alvares, 100 pesetas; idem Julio Moreno, 100 pese..
tas; ídem FaUBtino Hipólito Zamorano, 100 pesetas; sargento
Jesús Resel Alegre, 40 p~tas; soldado Valentin'Garofa Ba
rrera, 100 peaetaa; idem Victor Rodriguez Arjona, 100 pese
tas; ídem Mariano Gonzáles Abajo, 100 pesetas; ídem Pablo
Fernández Gutiérrez, 100 pesetas; ídem Julián Lópex Bán
chez, 100 pesetas; ídem A. Miguel Sardinero, 100 pesetas;
idem Gregorio Muñoz, 40 pesetas; ídem Modesto Romero
Campano, 40 pesetas; idem Juan Ortega Núñez, 100 pesetAs;
ídem JOBé Vega, 100 pesetas; ídem Miguel Garcia Márques,
100 pesetas; idem Isafas Saos Cabañas.. 40 pesetas; idem
Pablo Soriano Benito, 100 pe!l6tas; idem José López Zurillo,
100 pesetas; idem Mariano Garcia Adrados.. 100 pesetas; idem
Eulogio Alguacil Caba, 100 pesetas; ídem Anselmo GontAles
González.. 1oo pesetas; idem Pedro Martín Callea, 100 pesetas;
idem Félbc de Arriba Cascón, 100 pesetas; cabo Alipio Diez
Calleja, 100 pesetas.

J3atf\ll6n Cazadores de Tarifa, núm. 5

Soldado Rafael Hidalgo González, 100 pesetas•
Suma y sigue: 54.le5 pesetas•

Booorros distribuidos por los Gob8rno.dores milítar61 Ó por la lJuardica
9Íuil ti los heridos en la otVripaña del Rij.

PARTE NO OFICIAL

PolaVi&ja

Excmo. Sef10r General Gobernador mUltar de Salams:aca
. y Plsla. de Ciudad-Rodrigo.

•

Excmo. Sr.: Este Consejo' Supremo, en virtud de las
!acuUades que le están conferidas, ha eDminado el ex-
pediente promovido por D.- Rioarda·Aurora L6pez Alga
so, viuda de las segundas nupcias del segundo teniente
de Ingenieros (E. R.l, retirado) D. Julio HurdlBán Diego,
en solicitud de pensión, fundándose en que su esposo fa-
lleció á con!ecuencil de enfermedad adquirida en la úl
tima campa11a de Ouba, coyo extremo, dice, comprueba
con el expediente testifical que ha remitido, citando en
apoyo de su pretenm6n, casos de viudaa á. quienes sa ha
otorgado pe~ón, GUYes causantes fallecieron á causa d.
enfermedades adquiridas en campw;

Remlielndo; que eegó.n el certificado de defunción del
tlaUBlUlte, éste falleció en 24 de diciembre de 1906 de
cáncer gastto-intestinal, cuya enfermedad, aun cuando
~ conalderara como adquirida en campatla, no por 8S0
le con:eaponderían á l!tl vioda los beneficios del Decreto
de las Cortes de 28 de ooLubre de 1811, pcrque 181 realH
t§rdenes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880, pro- OaI'AVA LISTA
hiben. que se proponga para pensiones aplicando el ex-
prEsado Decrek> en CiSO de maerte por enfermedad común Sama anterior: 50.745 pesetas.
aunque haya !ido adquirida en operaciones de campana; Batall6n Oazadores de Madrid, nUm.. 2

ReeuliandQ; que no habiendo fallecido el teniente SoI:J_:J F ,.; G _.n M-l.O ta íd m Ig
R di".(" d 1 1 i f . d . , ~o tlus....no OOLAle:z unoz, '!t: pese s; e -

Uf - e ce) era n en uncléll e guerra, DI conse-: nacio Aguilar Alonso, 100 p~tas; ídem Vida! Sanúunarfa
euencia de heridas recibidas en elIa, en el término de dos Pérez, 100 pesetas; ídem Braulio Rodríguez Francisco, 100
afIos, ne le corresponden á la interesada los beneficios de .' pesetas; ídem Matias de paz Luque, 100 pesetas; idem Zenón
la ley de 8 de julio de 1860; Rie!co Fonseca, 100 peaetsa; ídem Pedro López Pentanir, 100

Considerando; que la recurrente no se halla compren- pesetas; idem José Diaz Marchante. 40 pesew; ídem Fran
dida en la ley de 22 de julio de 1891, toda vez que BU cisco López Cuader, 40 pesetas; idem Maroelino Pérez Arias,
aarido 81 contraer ma1irimonio con ella no coniaba doea 40 pesetas; idem José G'm.dlez Garcia, 40 pesetas; ídem Má.
81101 de servicios que para 'poderla legar derechos pasivos ximo Macias Rodríguez, 80 pesetas; sargento José Bermán
exige la disposición primera de dichilley; y Nevado, 100 pesetas; soldado Julián Martin Montero, 100 pe-

Considerando; que los caso! que la recurrente 'cita en setas.
m ill!tancia no son iguale! al suyo, pues á D.- Gregoria
Safnz Fernánde%, le fué concedida pensión, no por haber
fallecido su marido á consecuencia de enfermedad adqui
rida en campa11a alno por hanana comprendida en la ley
de 22 de julio de 1891, Y á D.- Ramona Padínl le fué
otorgada por una ley eJ!Ipecial, fecha 11 de julio de 1818,
á la que no cabe dar carácter general por tratarse de un
C8!O concreto que las Cortes votarQn:

Este AUo Cuerpo, en 14 del mes acmal, ha!acordado
deeeRimar la instancia de la interesada, quien deberá
a1ienerse á las dos pagas de tocas que en coparticipacién
con !U entenado, D. Juan Hurdiaán Fernández, le fueron
concedidas, por resolución de e!te OODllejoSupremo de 11
de junio de 1907 (D. O. núm. 126).

Lo que manifiesto ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos af101!~

Madrid 26 de octubre de lW9.


